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Francos ~:.. .._ .... .0. o~' •••...

Peso moneda legal~.• O" ...

. ,e o M I T EDE M; o N E D A
EXTRANJERA

T'~ ~)Caso d) .L/pO ~'/

Don Dom.ingo L2.s.Casas Balltut:_ De a~uerdo con 1as 11.0rmas d€~
fu, .Miguel Servet.. 49 Z8Jra"-oza. Decreto del MinietErio de Indu~-

D· 14 d ' ...... -I"t ' • ' b' tr'la .e agosto .ele ].';1):1 . soJJ.cl-ta autorización para amolia.r rla y Comercio d-el 2{L8~38.
Cambios de compra de monedas: su industria de fa.brÍcaeión de Acafé Don. Pedr'O F-ernández Las~nta:.

publicados de acuerdo con. la..s dis. malte, con una máquina de tostarindustrlal y v€c~,nod€ Logroño, so
posiciones oficiales: ,. con las siguientes carac·tensticas; licita aut-orizac:ón d·e esta De1=ga

AUill-ento' de prüducción, -450 ki- ción de In.c.ustria -para amp!ia,r su
Divisas procedentes de . tog:r~1ll.oSen jorn'a<da de ocho ho- instalación de e-nva~·es m-etálicos~

exportacione~ . ras, . dotándola de taladro, torno y sie_
Francos ••. ..• .•. O" ... ••• 24,00 _ Valor de la aÍnpl~ación, 4.000 pe. J.'ro de cinta ac'CiODado·s; los dos pri-
L!bras .. .••• ... ••. .•• .,.... 42 4.5 setas. meros con -el mismo motor d€ 1QS
Dól 9'05

A

• Personal. 15 entre obreros y obre~ ;TI.'Vases y la últ:.lT'..2. con motO!' elé~.
ares ,_a_ •••.. ,.a.., t ~.. - d 5 HPti. . ras.' IIrICO e y c,on. una prod'ue-

. ras ~ .•.••~.... ••. 45,15 Mereado Nadona1 ción O:e 50 cajas -de madera <tao
Francos- suizos .OH 2<14 QUien s~ considere perjudicado nas. .
Reichsmark ... .._." ••• ••• 3.45 por ello, pr.ese,nta.rá reelam:acÍtÓn Valoración {le ·e.sta maqujnatia,
~lgas .. ,'" o,••~ 154. escrita en esta Del;egad<in, Plaza 12

Q
.OOO pes€tas.

'E:I3 • doe Ar~n, núm. 8 deutrod.el . uien se ccmider-e, perjudicado
r..lonnes .. ~ '.~, ¡~.' ••• 480 pI • • l-. azo. dE quinee días, a part~r d~pueaie r.eCram-a.r por eserito y du-
Escudos ... ." ..•••.: .~'. o.. 38.60 la. publicación del pI'€-sent€anun-" plikado ante €,sta Delegación (Isi.
Pe...~ moneda legal O" ...... '. 2.08 ci-o. cko Iñfguez, 2). el;). elplaro de. 15.

Coronas suecas ,.. .~. oo. '" '2.18 ZM'agoza. 23 de junio doe 1009,-:", mas., - . .
Coronas noruegas" .•• ...... 2,13 1Año de la Victoria -El Ingeniero _Logrono, 22, ~e .Jumo de. 193?-.
Cor(mas danesa.s . 1 &rt¡ J~fe interino, José Pueyo Ano de l~ Vlc~ona.-E1 Ingemero

• . •• oo' '" o.. . ,(y,¡' Jefe F Gom""" "1:''''........'a·r. 1036.0' '. . .'" <. ¡;:,.;,- "1 .

Divisas libres importada.s volunta- . 1 1
.
032

_
0

tia y definitivamente .. '
EsCUdos H' ..• ••• ... ... ... ••• 4.8.25 --------------
Libras o ••••••••••0: 53,05 DELEGACI~N DE INI?USTRIA DE DELEGACION DE L'.l""DtSTRIA DE
Dólares H' o .. o•• 000 ••• 11,31 ARCELONA LA ¡>ROVINCIA DE LA' CORU~:\

Francos suizos·" ... o•••••••• 265 ANUNOlO Grupo e).r

30,00 Don .p. lJorach. domiciliado en D. Aroerto F€rnández Y.Lart,in so;.
260 Bareelona. calle' del Siglo xx. nú_ lioCita· autorización para instalar
• _ mero 11, ha solicitado autori~ación una fabrica de pein-es c;.-e caucho·'

-------:-----------.:- para instalar una nueva indu.=itría en la ciudad de EJ Ferrol del Can.:..
de} tipo e) destinada a la fabrica- dillo.
ción d:e tintas y cOiorespara dibu. Precisa importar maquina!"fu' tit
jaro bajo la denoIUinadón de pro- v-ers~ éspEoCiaJ para la Íabricación:

. A.n u n e i o duetos "Nalooi", con una caPacidad dep-eines, per v..alor c1e 13.4-35 RM.,
'n· ·\~_t, N . de producción.' de 300 litrl"'-<'- n'en_ ~ímismo n.. ec&ita i~po-rtar 4.15-0

on . .aLeotin • avauo Alcañiz. 50- vq "-

licita autoti::ac:6n p:L.-.t tmaind~stria suales. De acuerdo con 1-0 dispues~ ltilogramúS·de. materias primas
de ·~ltur..ción de trigos" con una te en, el DE-cret.o de 20 de 5.g00'"...o de men~11?lmente. •
~p~Cldad depr?ducci6n de 6.000 kilos 100'3. Se abre información púb1ica .... Qul-en"seconsid:ere p€rjudicado
~I'E0S ~n Valdeganga .(Albacete). por un plazo de quince días, a par':' con esta instalación, poora re('.1a~
De;e Vl72 d:~o ~spuesto en ~1 t~r de la publicación de .este a,nun_ mar de,ntro d-el plazo.. de . quince
y' Co:erciO d~OtS:o ~e Industna -<:10: para. que. las persúna..c; o enti_diaslcon~ a. partil: de·.. lafe:
s~(3.bre .información ~~~de ;;3~i daaesque ..se crean perjUdicadas cha·. ~e pookLa(:;.on d::el 'p~esel1re
ph~o de guiJilce días, a: Parti/de JaPfesenten las 0r:ortunas :-ec~, anunClO en el •••~OFTCIAL
fecl~de esta publicación, .pudiendo cw::-:s en las ,oticm::.· d:ee.staDéle~ .D~ EST~,.dJnglen~sus· .~"
los u::teresados recun1r ante esa:, De...gaclOn, Avemda :lel Gen:erai1L~cr:t05 po-r triP~aOOYdebidamente
legao6;t .de Industria sita en la Plaza Franco. 4"0'7_ . -re~d()S, a la De1e:gac'ión' de
~.•.Can.aleljasl~ núm: 3. pral. iZ9wer:.:'. .BarcelOn!i~ i'lfe junio. íre, 19-3(; I~d~a de ~. Coruña. eáJIe de
.y en e· pazo senalado: Año. .. '. . .'.. _. '. :/, PlCaVla. 1 baJo
A!hacete. 23 de junio de 1939 _. . d:e la. Vlcto.?a...-El_x:gemero La '- - - .

AltO de la Victoria.-El Ingen.iero '~f J~fe mterplO, Antonia' Martinez.- Coz:una, 20 ~ jum.()d~ 1~9 .
.!nf,cri~o. Ramón' Soteras.' J e Mell. _ AI:!.O de .,la Vic~na"-:E1 !ll:f:e:ro.eto

•.0¡4-0 1 021-0 ~e:fe. Jaune F. Castañeda.
. 1.003_0'

- DELEGAcíoN' DE JNDUSTRIA DE
"ALBACETE

'"
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Barcelona, 28 de junio de 1939.
Año de la Victoria.-El Ingeniero~
Jefe interino, A. Martíne= Moll,

1.071-0

Anuncio

Habiendo sufrido extravío el res..
guardo original correspondiente al de",
pósito, en metílico necesario sin. in"l_
terés ~alado. con· los números.,:>J.·
de· entra.da y. 12.1%, de, reg;istro~,Jm.4 ..
portante~J)OO pesetas, que lu~ C()M4

tituido en 23 de febrero dd año aOt
tual por el sellor Secretario del JUí:4
gado de Instrucción de la Palma del
Condado de esta provincia en concep..t
to de la efectividad de la finca pres..
tadapor Juan L6pez Tirado, a favor.
del procesado Jos~ Fernánde: Esco
bar a dispósici6n del Juzgado~de Jns.¡
trucción de dicho partido judicial ..,.
teniendo ordenada ··la devolución de
dicho· depósito el e.xpresado Juzgado
de Instrucción, se anuncia el pre<!
Sente extravío. de resguardo a fin de

'que puedan presentarse pllr 1~ per~
sona~ interesadas las rec1.lrnadones a:
que huNere lugar: las cuales tendráD:
presente que transcurrido el pla:::o de
dos meses, a partir de la fecha de l.
publicación del: presente anuncio eJi
d BOLET1.N OF1CIAL DEL ES
TADO, se expedirá nuevo resguardo
quedando nulo el original........

l.073-0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE Oficial" de la provincia de Murc..ia.
MAL.I\GA para formular .las oportunas rec1ama~

l\ueva industcia ciones ante la' Junta Diw:ti....a d~ este
Col~gio.

Id Tipo e) _A...lbacete, 17 de junio de 1939.-
Don Luis Barceló Tones sú1ici- Año de la Victoria.-El Decano, Mar- DELEGACION DE INDUSTRIA DB

ta autorización ;para imtalar en Hn Perea Martinez. BARCELONA

MaIaga una nueVJa: industria. de A n u lt e i o
fabrica~ión. de m&1t8, sucedáneo de . D '~l 1 P 1 F d"el
~s.fé. con ~?a.capa~idad"-de 100 ~- DELEGACION·DE INDUSTRIA DE 'Had~nen B~~~elon~,o~all:r~d~'Jo~~ub.
lOgramos UlarH)S, El capItal a apli- BARCELONA Costa, núm. 22, ha solicitado autoric
car a la industria es. de 50.000 pe- A n u n e i o zaci6n para instalar una nueva indus..
setas. tri del tipo c), destinada a la fabrl4

No precisa importadón d-e ma~ Don Hermann Cordem.an, en nom- caclón de petacas, carteras, portamo..
quinaria ni de primeras materias. bre de la Compañia Limitada. -Te1e- nedas y ar,aculos similares ~e piel. 004

Quien se ~onsidere perjudicado funken para Telegrafía sin Hilos de una cap~cldad de prodUCCión normal
ta . d'ust " ~~.. Berl1n", solicita permiso para instalar de 200 pIezas semanales.

con €,S nueva lO ... ;rla p ......ra ~e_ en esta provincia una fábrica. de re-· De acuerdo con lo dispuesto en· c:l
cla~r en el p~az.o de {)oCho? qu.1?- ceptores de radio para una capacidad Decreto de 20 de agosto de 1938, so
ce dí<:..s, a partir de la publicaclOn de producción de 20.000 paratos anua- abre informacióil pública por Un plazo
del pres€nte anuncio, respectiva_ les, con anexo de un taller para la de 15 días, a partir de la publicaci6n:
mente en el "BOle'tin Oficial" de reparación de todas las estaciones y de este anuncio, Dara o~ las 'OeN
la ;PrG~cia o BOLE"TIN OFICIAL aparatos de marca "Telefunken" ya sonas o entidad~ ~que sé crean per...
DEL ESTADO, ante la Delegación en uso en Españ~._ judica~s presenten las ?portunas re~
de IndustrIa de Málaga Avoen1da La Compañia Tclefunken org.aniza- damacl~n'es en las o.ficmas ~e esta
d€ P"es . 3 ~ - ri para tal fin una nUeva Sociedad DelegaCión de Industna, AveD.lda del

~~l ,nu~. '. . Española de carácter anónimo; a la Generalísimo Franco, 407.
_l'tlalaga, 1 i. de .JU~lO de 193~,- cua:i otorgará todas sus patentes, con- Barcelona, 26 d~ junio de 1939.-

Ano de la Vlctona.-El Ingoelllero cesl0nes, derechos Y- poderes para fa- Año de: la. Victoria..-El Ingeniero Je.
Jefe accidental, José ~stiñeyra brioar y vender productos de la. mar- fe inteñno, Antonio Mamne:: MoIL

1.009-0 . Ica "Telefunken", con un capital de 1.070-0 /
1.500.000 pesetas, de las cuales 180.000

•pesetas serán aportadas en maquina.
ILUSTRE COLEGIO NOTARIAL ria para la instalción y 34-5.000 pesetas

DE SEVILLA par:l importar. s~n divisas ~ comp:u- DELEGACION DE HACIENDA Da
T.... , ' sac16n, el materIal nece5.lno en pIe- LA PROVINCIA. DE HUELVA
.. r~mltándose expediente para can- :Z:a5 para la fahricación durante el pe

ce!aclón de l.a flan?- d~ don. Antonio riodo de un mes o de dos m.eses y
No.reno SevJIIa, Notano que fué de medio. según sean 'las posibilidades
BUJa.la.r:c~ y antes de C~~vas de Ve- par.a adquirir parte del mismo en el
u. únete, Padrón e HIJar. ~ hace mercado ~cional. -.r' .

público p<lra que_ cu.mt,as. personas _Los .cupos meñsuó1les dcl.~~teti,al
t~. que de~uar alguna ·r~3.-' a importar temporalmente.n6tno-SeI
CIOn, biormalicen· ante este Colegio factibl~ su. 4dquisición .e.n .España, se
en plazo de un mes, a contar de la calculan en los casos mAs desfavora-
publicación de este edicto. . ble..<; en la forma s;auiente:

?~y.iIIa, lJ. de. junio de 19.39.- Durante el pú;'.~ año de produc-
Ano de la VlCtofla.-EI Decano, José ci6n de 338.000 pesetas/mes y de
Bd1~uena.-.El Sc.-:retar;o. Joaquín 140,000 pesetas/mes hasta el final del
Ml::~o;: CaSillas. segundo 'año, correspondiente a mOl'

.ni-O terial de condensadores con sus res
pectivas resistencias, válvulas ...specia.·

COLEGIO "'~O les y ciertos accesorios para altavoces. .;.,; TARIAL DE ALBA~ d d d· 1 .1_,1Y caso e po er a quirir as V.iilyw4$

CETE de producci6n nacional se limitaria la
A n u n e i o iÍnportación a Un cupo mensual de

D M - R dri 74.000 pesetas;
on 1 a~t!n o 'g~e: Pin~ado!. en Conforme a lo dispuesto en el De-

O~:=ent;'Cl?D de dona Mana}esú.s creto del !vlinisterio de Industria y
po _.u~ ha p~e:'entado es(;f1to. en Comercio. de fecha 20 de agosto de

e~te Ddecanato soliCitando la devolu~ 19}5 se ahre información pública por
c16n e la na... ..,.a e o titu' 1 ' ' dN' u..;" qu c ns: yo e. un plazo e quince días, contados .a
,·otano que fué de Murci.a don Ma- partir de la publicación del presente
~s aOc:mpo De!?;do..falIe~~? el 29 anuncio para.qu~ puedan· preseIl.:arse
bien ~o to ~e l~J.o, qwen .Sil"lO tam- las recl~maclones. que. ~ . estimen

1 ~I NotarllS de Orihue1a, Te~ oportunas por escr.to .tnplicaao v de·

lrlucl~ .( vEl a e in.terinamen.te la de Vi- Jbidament.e' reintegr2.dds en las Ofici
a 'Jn n ~u v"rt d fi' 1 l· de· , .. '.' I U ,se Ja e pazo nas de esi:z Delegación. sitas .en la

u,~ IDdes. contados desde la puhlica-' Avenida del GeneralHimo número
el n e este anuncio en el "Boletín '407, planta baja.. ' .
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DELEGACION DE L,\¡DUSTRIA DE
Lo\. PROVIKCIA DE VALENCIA

Anuncio
Habiendo solicitado don. Jcs-é Niñó·

les GuilIén. auteri::aciól1 para iüsta·
12.r en Valencia el de. Juan. ck Ce
laya,.núms. 15 y 17, una5,ndustria.
de.<¡tinada a ·la tr.insf6rmaóón de di-
.....ersas materias en abonos· orgánicos y
mixtos. con destino a la agricultúra·. '
y radio de· acción en lodo el territo-:.
tio nacional;' con una producción de
unos 10.000 sacos anualmente, insta..
lando una cernedora, un triturador,
.un motor eléctrico yun 3utocl.....e. pa-
ra tra.bajar doce obreros, de acuerdo
con lo dispuesto .en el Decreto de
20 -de agosto de 1938, relativo· a ins
talaci6n de nuevas mousirias y am."
pliación:o transformación de las
existentes. se· aQre informacién públi..;
ca por. espacio de 15 días, a partir
de la fecha de publiC<l.ci6n de este
aviso en el BOLETIN OFICIAL DEIJ
ESTADO. debi'endo presentarse en.
esta Delegación (e/ Conde de Al~
tea. núm. 19), las objecion.es que se
formulen. ! .

Valen.da, 16 de juni~de J939.-::'I
~o de la Victoria.-El: Ingenie.ro-.
Jefe, Rafael Sánchez de le6:rif,
Monforte.

1.048-0

DELEGACION DE INDrSTRI.4. DE

DELEGACION DE Th~USTRIA DE JAEN
LA PROVINCIA DE VA.LENCL"- . HabJendopTcsentado en esta Dele- .

A n u n c i o g¡ci6n de Industria don Aurdio Gon",
%ález: Navarro instancia súlic:¡tando~"·

Habiendo solicitado don F~cisco autorizaci6npara instalar en el pue:"
Raga Qui!es,. autorización paraiIÍsta~ blo de B.a.í1é:n una d.estileña para IL
lar una ináustria destinada a la fa· I'.lbtenci6n de aceites esenciales den'"
bricaci6n de abarcas de goma de neu- -vados de plantas· silvestres (rome:I'o.
mAticos. en la C-arretera de. Madrid, tomillo. etc.) pa.ra tina producciÓn de
Ií'tm. 12, en Benetuser (V.alencia). con 11 Utros diarios,. Capital. 3.000 pesetas.
un zadiede acci6n que abarcará a . -, Se abre in!ortrulcióa pública por es..
tnda España y empleando cuatioobre- paclo de quince días. contados a par"
ros y deS· aprendices para fabriear '!ir de la publicación d.eeste anuncio
unos. veinticinco pares diarios. de en' el BOIETIN OFICIAL DEL ES
acuerdo con lo díspu~to .. en. el De- TADO para que. cuantls personas se
creto de 20 de agosto· de 1935. Tela- l;OtL$ideren perjudicadas· puedan pre
tivo a instalación-de nuevas indus- sentar ante .e.s:taDclegaci6n de. Indus..
trias y ampliación o· trarlsformación Uia•.. las reclamaci:ones que estimen.
de las existenies•.. sealíreuuonna- oportuD.2s. . ..
clón pública' pol'espacio.de·15 días, Jaén. 14 de iunio~de 1939.~AñQ
apartir de la fecha de publicación ck· de la Victotía.-El Ingenícro Jde in
este' anuncio en u BOLETIN OH- ierlno, .En.ciqueEchagü.
CIAL DEL 'ESTADO,de13Iend!) l'fe'- 1.050-0.•'

Anuncio

DELEGACION DE l~ll()STRLo\ DE
LA PROVINCIA QE V~o\LESCIA.

A n. u n e i ;;,

Habiendo solicHJ.oo-'·dori. ·F~ncisco
.sünÓ'Duáto, aüforizaciónpará ampliar
ta industri..>. de. fábrica de medias· y
calcetines de Can'aIs. instalando . 15
maquinas, que producirán unas' 3-0 do
cenaScaaa· turno de ·ocho horas.ne
ces1tando.impori~r agujas, plati...'las,
.2ccesürios, etc.•. de proccde.."1cia ale
mana, >p~ UD importe de 2.000 pe
setasanl.lales, empleando':.a die::: obre
ros~ de acui:rdo ~on lo dispuesto en
el Decreto de 20 de agosta de 1938,
rel2.ri"l;O a insiahción de nUe"Q'a5 in-
dustrias y ampliación o transforma-

DELEGACION DE 11'I"DUSTRIA D~ ci6n de 'las existentes. S~ abre infor
mación. pública, por espacio de

BARCELO~A quince días, a partir de .la fecha de
publitación de este anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEl. ESTADO, de

. Don Vicente Cascón Gonzalr::::. 50- ,hiendo prcscntarseen ~ Delega
licita autorización para montar en Sa- cí6n (Conde de Mtea, núm. 19),las
badell una industria de tejidos de lana, objeci01le5 que se fo..-mulen: .
·con un capital de 500.000 pesetas (qui- Valencia, 19 de· junio de 1939.
nientas mil pesctas) apor.ado por el Año "de la Victoria....:.fl Ingeníero
~ollcitante: ·Jefe. Rafael Sánchez de León y Mon-

La maquinaria de. dicha fábricaseforte. (F.xo. nún:Í..· 'no. SS).
compondrá de 20 telares.· de loscua-· 1.046-0.- .
les 10 proceden de un traspaso úec-
1tuado por el industrial Juan Am-sas, de Sabade.ll, 5, procedentes de la
fábrica de S. Garda. de l.a ·misma ¿u
aad, según declaraclóp dil· solicitante,
¡ya matriculados y funcionan con ante
rioridad al G1oriosoMovilIDento, y
'~demás 5 teLu:es nuevos construidos
por la casa .4~. Gregori, de Sabade11.

Para producir tos 7.{)()() metros
mensuales en calidad~ inferiores,. se
rán precisos 2.oco Kgs. de estambre,
1.000 de: lana y 500 -de lana regenera
éia. de producción nacional.

La puesta en marcha de la flbrica
l>Odría 'tener lug.ar a Bnes de agosto
pr6:timo, ocupando 30 obreros y 4
empleados, que en su mayoría traba
jabana las órdenes del industrial:
Juan Arligas. propietario de los tda-
res traspasadOs. .

Confl)nne a 10 dispuesto en el De-
; Creto del Ministerio de Industria y

Comercio, de fecha 20 de a"'osto de
1938. se abre información pública por
un plazo de quince días, contados a

VELEGACION DE IN.TDUSTRL-\ DEI par.tiro de la PU.blicació.::l. del pr.es.cn:e seni.:Sl.rSe en :sta .D~l, p¡:ón,.. C.' :mue..·
, GUIPUZCO.4.. _ ;anU:;lao para. que puedan. presc:;:¡tarse . de Altea, numo 19, bs obJe:: ene5

, . . las reclamaciones que se estimen que se formulen.
. A. n u n e 1 o .\ OpOrtUU2S, por eS<:i'ito. triplicado y de. "alenci.1. 16 de jun·;) .de 1~jS.''''''

Don Ear.ique Keller,propietario de bi~amente rcintegrJ.das, en las Ofid- Año de Ja- Vic~oria.-El ingeniero
una Jndustl'i.a de: artfC'.!los de. madera nas de esta Delega,;j6n. sitas en la Jefe. Rafael S4nchez de -ü:ón'/¡
Ena pulida eStabtecida en Zarauz, So-1 Avenida Jcl. Generalísimo, númerO Monfo!te.
lidta autorizadón para ampliar la 407, planta baJa. .' 1.041-0 l~ ~

~sma~nstal...an?o dos .tomcs· ;iUfOmá-j .. !3.arce1ona, 2~. de. jUnio.. de 19~9.
ticos V una SIerra pequeña para la Ano. de .la Vlctona:-EI Ingemel'o
preparación- de ias plantillas; estos Jefe mteniAO, ~\. )1.uim(;:: MoH.
e1mentas de trabajo h-an de importarse· 1.065-0-
Y su valores de 15.111 pesetas_ Ccn
la ampliación solicita.da,. la producción
a.,.-tual de botones de madera de 36
millares y perlas de madera de 150
:millaies. se elevará, respectivamente, a
:48 y 220 millares mensuales.

Lo que se anu~cia al públiccpara
~ue en el plazo de qUince di~s natu
tales contados "4esde ~ siguiente,al
Ck la publicación de esta ampliación
se presen~ reclamaciones, por escrito
;y triplicado, sobre lo sólicitado en la
Dei~gación de :indUstria de GUÍu.{¡z-
·coa. Prim, 35; entresuelo. -

Sal? Sebastim, 28 de junio de 1939.
~o de la. Victoria..-El Inger:Jero
Tefe, Rafád lataillad(.

1.072-0
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DELEGACION DE INDUSTRIA DB
MADRID

Grupo e)

-
berá sufrir iaprisión subsidiaria co- u Kaff" , con lass~guientes caracterís-
rrespondiente. que determina el artícu- ticas:
lo 2i en analogía con el·lll de la re- Capital a invertir.-25.000 pesetas.
petida Ley. Igualmente se acuerda se Empla::amiento.-Zaragoza.
de a los géneros intervenidos, su ap1i- Maqu.=naria de: ampliaci6n.-Una Q~
cación reglamentaria,y la cerrada de 83 cm. con su enfría.-

5.2 Haber lugar a la concesión de dora.
premio a los aprehensores". Núm. de ohreros.-3 obreros.
" Lo que se hace público para quelie- ProducciÓn.-500 kgs. diarios, .
gue a conocim:ento del mencionado. Quien. se cOIlsidtre perjudicado PO!
reo Mohamed Sen Mohamed Mizian. ello, J>resentará reclamaciones escri~
a quien se le advierte el derecho que tas"en la Delegación. de Industria d.
tiene de interponer contra dichos Zaragoza, Plaza de Arag6n, núm. 8,
acuerdos, recurso de alzada para an- dentro del plazo de 15 días de la pu:'
te el Iltmo. Sr. Pres¡dente del Tri- bllcación del presente anunci9-
bunal provincial de lo Contencioso- Zaragoza. 26 'de junio de 1939.
Administrativo de Cádiz. en el plazo- Año de la Victorla.":-'El Ingeniero
de tres meses, a contar del siguiente Jefe interino, José Pueyo,
día hábil al de la publicación de este 1.054-0 -
edicto, y asimIsmo la. obligac:ón de ba-
cer efectiva en metálico en la Caja de
esta Tunta la multa que le ha sido im
puesta, en el término de quince mas.
también hábiles y la que tan pronto
haga efectiva 1e serán devueltos los
"éneros intervenidos y de no veri
ficarlo -quedará sujeto a las responsa-·. Dando cumplimiento al Decreto dd
bilídades conSiguientes. MinisteriO de Industria j Comercio

AIgeciras, 26 de junjo de 1939.- de 20 de agosto último.
Año de la Victoria.-El Presidente de Don Enrique Pagnon Chazal y don.
la Junta Administrativa, Manuel San Néstor J~ute, domiciliados en Jos!
Martín Casals. Santacana, 20, Algeciras y San Opro-.

1.052-0 pio, 18, Madrid, respectivamente, s~
licitan <tutorizaci6n para instalar una

~ ~ , fábrica de hojas de siena para m~t.a..
DELEGACION DE ~DUSTRIADE les. Su producci6n prevista Se estima

SALLL"'\IANCA 1en 5.000 hojas diarias. '
Don Juan Sanchez Fuentes. vecino Se proyecta instalar: .

de Martfn de Yeltes (Salamanca). so- Una ciUllla a motor. una ~áquina
licita autorización para instalar una lerresar dientes. Una maqwna. de
industria de perfumería. para la elabo- triscar. una máquina de marcar, una
ración de champú, cremas, pomadas, prensa escéntrica, un útil para ondu..
polvos de tocador, jabón en polvo lar. tres út}les para cortar y punzÜ'"
para afcitar, y otros, con una. pro- nar, ocho Juegos de fresas, ~na má..
ducc1ón por el momento de unos quina de afilar fresas, una SIerra d~
35.00 sobres y cajas de c.artón,prIn- ateo para metales, dos electromotores
cipalrnente de champú, polvos y ja- co~ sus apatatos auxilia.:es, una mi..
bón en polvo.. qmna de taladrar pequen.l, un torno

Quien se considere perjudicado con paralelo de 1~O m. entre-puntos, un
la presente instalación. puede l'.:cda- hoI'1l;,o automátiCO para t~_mple. un
mar en escrito triplicado, ante esta ven~ador .I;'ara temple~" una bomba
Delegación de Industria. en el plazo de cJrculaclOn para aCf'3te, un horno
de 15 (Iras, contados a partir de" la ~e revenido al baño de sal. un ven"
fecha de publ:c¡¡ción del presente ~lladol" para ídem. To~ ello ha de
anuncio en el BOLEIlN OFICIAL importarse de Alem<i1ll3.
DEL ESTADO. Las reclamaciones que cualquier

Sa1amanca. 27 de junio de 1939.- per~Qna o ent~dad Crea op~rtu~o J?r().ol
Año de la Víctoria.-El. Ingeniero- dUCir en rel~clón COn esta mstalacl?n,
Jefe, iucas Fernándc:: Tapia. se pre~entaran ante esta DelegaCIón

de Industria por triplicado y debida..
mente reintegradas dentro del pluo
de quince días, a coniar de la lecha
en que esta publicación aparezca. .

.M.adrid, 20 de junio de 1939--Año
de la Victoria.-El Ingeñiero-Tefe.
Mar:.:mo -de las Peñas.

1.05:-1-0 .

Edicto

1.a Junta Administrativa celebrada
bajo mí Presídencia en esta Aduana,
d día 2C de los corrientes, para ver
y "fallar el expediente de I)d'::"lL'd.l
c~S'n nlun. 61939, instruído COn motivo
aprcnhensión de tejidos, efectuada oor
C;¡rabincros en"' Algcciras el- día -12
de enero dd año en curso, al súbdito
marroqui 1'<lohamed Ben Mohamed
l\í.i:.:an. de la KábHa de Beni Bu !frur.
natural de Mdilla. mayOr" de edad,
de estado casado. de profesión comer
ciante, ha acordac:;!.o por. unanimidad:

. i.~ Que los hechos denunciados,
rC;'isten los caracteres de una falta de
ddraudac:Ón prevista y penada en el
caso 3.'2 del .artículo 8.~ en relación
con <;! 12 de ia Ley de contra.b3ndo
v ddr;¡,udación.

2.~ Que. es responsable de la 'ci-
. r'taQ.l ~aita. en concepto de autor,

Mohamed Bco Mollamed 1'-li::.ian.
3.'? Que en los hechos. concurre

la cirn:.nstancia. atenuante +.~ del ar~
tíc,ul\l 16 del mencionado -texto legal_

1.2" 9ue ú:ndo el import~ del afo- DELEGACION DE INDUSTRIA DE
ro (lflClJl de los _géneros aprehcndi- ZARAGOZA
do~ de 4li7.81 pesetas, procede im- Ampliación de Úldustria
poner ;¡ ..\\ohamed Ben Mohamed "Mi~
::ian, !.1 multa del triplodel mismo, Nueva Industria
o se..1. mil trc:sc:cnta$ setenta v tres Tipo e)
pe.~~tas c?n cuar:nia y tres céiúimos, DOl1 Rafael Amal Montes. Pla=" de
ml~!m~ ac la ~c~alad.1. _c.n_ la .Ley : la : rosé Ar:to~io, .t;üm. 1O. Z2.r~go::.l, ~0
qu: dI.; no ha¡;;er,a de~tl\'a, y en {1 llCIta. autonz..lClOn para ampl.ar su lfi

C'"!so de qUe resukua :r.solvcn~c. de- I dl1s~r¡a. de fabricación de "café-malte

.Habiendo presentado en esta Dele
gación don Inocente Fe Jiménez so
lic:tud para ~n.stalar una industria am
bulante de dcstilación de aceites esen·
dales de plantas aromáticas silvestres
con una sección de pe:dumeña y de
preparado de jabones de tocador, em
pleando pasta .de jabón,de la indus
tria nacional; con Un capital de 10.000
peset.as y producción anual de unos
cuatro. mil kilos;. en los términos de
Jimena. Torres y Bélmezde la Mo
raled..1.

Se abre información pública por eS-,

pado de quince día.s, contados a par
tir de la publicación de este anuncio
en el BOLETIN O:FICIAL DEL ES
TADO para que cuantas personas se
cónsideren perjudicadas puedan pre
sentar ante esta Delegación de Indus
tria, las reclamaciones que estimen
oportunas.

Jaen, 20 de junio de 1939.-Año
de la Victoria.--El Ingeniero Jefe in
terino, Enrique Echagü.

1.051-0 .

DELEGACION DE Th"'DUSTRIA DE
JAEN

.JUNTA AD~1NISTRÁTIVA DE LA
ADVANA DE ALGECDRAS
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ANUNCIOS
PARTICULARES
SOCIEDAD DE UTENSILIOS Y

PRODUCTOS ESMALTADOS

Madrid

Pr;mcra relación de las denuncias
lormuiac1as por los tenedores de tl
t'..tlOS emitidos por esta Sociedad, de
los co!npren.didos en les casos del ar

'ticul0 primero, de la ley de 1 de ·ju-e
nio ·de 1939, que se publica en CUm
plimiento de lo dispuesto en el articu
lo cuarto de la misma:

114 Acciones Preferentes. numeras
1.954 al 2.035, 2.293 al 2.297 y 2.828
al 2.854, de doña María Cruz del
Toro Rodrigue::. .

43 Acciones Orcf1narias. números
771 al 805 y 2.543 al 2550. de doña
María Cruz del Toro Rodríguez.
. 4 Acciones Oramarias, nÚII1eros
2.399 al 2.400, dé doña Enriqueta Bel
monteVíguera.
.. 4- Acciones Ordinarias, números
2.4ú3 al 2.406,· de doña Remedlos
Be1monte Viguera. .

4- Acciones Ordinarias, números
2,386 al 2.339, de doña Rosa Be1-
monte Viguera. ..

Lo que se anuncía al público Por
primera ve::::, para que el ,que se crea
con derecho a reclamar 10 verifique
den tro del plazo de tres .meses. a
contar de la fecha de publicación, de
este anuncio er. el BOLETlN· OFI
CIAL DEL ESTADO y la primera
inserd6n del mismo en "Ya-, de M<J..o
drid, advirtiendo que, transcurrido di
cho plazo. sin reclamación de terce
ro. se solicitará del Juzgado la auto
rización para expedir: los correspon
dientes duplicados de los citados tí
tulos. anulando los primitivos y que
dando esta Soc:edad exenta de toda

. responsabilidad.
Madrid. 9 de agosto de 1939.-Año

de la Víctoria.-Por la Sodedad de
Utensilios y Prod:uctos Esmaltados,
El Consejero Delegado.

L852-P.

B AN C O D E E S P A ~ A

Barcelona

Hahicndo sufrido extravío el reS
BUardo de· depósito transm1sible. nú
mero 105.750, de pesetas nominales
lOO.OCI(),en Deuda Amorrizab!e 5%,
1927, COll imp·l1csto, cx.pedidos por' esta
Sucursal en 22 de marzo de 1929,a

. favor· de don Antonio Pujol Figue
ras, se anuncia al público por ún~c.a

vez, pira l.lue el que se 'crea. e,on
derecho a reclamar jo vedi9ue den·

tro del pla::o de un mes, a' contar
¿e: la fecha de inserción.. de· este anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL
ESTADO: "'Diar:o de Burgos" y "El
Correo Catalán", según determinan
los artículos 4 y 41 del Reglamento
vigente del Banco de España, advir
tiéndOSe que, transcurrido dicho pla
zo sin reclamación de tercero. se ex
pedirá. el correspondiente duplicado dc
dicho resguardo, amllando el primiti
Vo Y quedando el Banco exento de
toda responsabilidad.

Barcelona, 1 de agosto .de 1939.
Año de la Victoria.-El Secretario,
f. Zubcldia.

1.752-P.

BANCO DE ESPA1Ii"A

Barcelona

Habiendo sufrido e.xtravÍo el res
guardo de depósito Necesario, núme
ro 7"115. de pesetas nominaies 15.000,
en Deuda Perpetua InteriOr 4%, ex
pedidos por esta Sucursal· en 16 dc
mayo de 1936, a favor de don Ra
món Palm~s y Simó, a disposición
de' la Dirección General del N ota
riado, se anuncia al público por uni
ca vez, para el que se Crea con de
recho a reclamar lo verifique dentro
del plazo de un mes, a contar de 13
fecha de inserción de este anuncio en
el BüLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO, -Diario de Burgos" y ~El Cu
treo Catalán", según determinan los
artículos 4 y 41 del Reglamento yi
gente d.el Banco de España, advir
tiéndose que, transcurrido dicho pla
zo sin recIamaciún de tercero, Se ex
pedirá el correspondiente dupHcado
de dicho rel';guardo, a...·mlando elpri
mitivo y quedando el Banco exento de
toda responsabilidad.

Barcelona, 1 de agosto d~ 1939.
A-ño de la Victoria.-El Secretario,
F. Zuheldia.

1.752·P.

B A N e o~ -n F E S P A 'R A

"'Barc€:Iona

Hahiendo sufrido extravío los res·
guardos de depósito transmisibles. nú·
merOs 98.492, 98503, 110.321 t 113.953,
de pesetasnomín,¡¡!es 20.000, 10.000,
10.000 '! 10.000, respectivamente, en
De.:,1(.b _\mort:=~bk 5%, 192i. sin
impucsto; Obligaciones. M. Z. A 6%,
serie 1j Bonos E~poski.ón Internacio
nal.de Barcelona 6%. y Cédulas del
B.:mco de Crediio Local~5%. 1928, ex
pedidos por esta SUCUTS<l.l-"en. 12 de
mayo de 1927,:22 de. julio de 19:>0
y 9 Je octubre de 1931. a.· favor de
don .t\nton!oOriolSerrano,se anun-

cia al público por llnü:a ve;;, para
que el qUc se crea con derecho a re
clamar lo vcrifiq:..te dentro del pla
zo de un mes, a contar de la "fecha
de ~nscrción de este anuncioer.. el
BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO, "Diario de Burgos" y "El Co
rreo Catalán" , .....scgún determinan los
artículos -4 y 41 del Reglamento ..-i
gente del Banco de España, advir.
tiéndose que. transcl,lrrido dicho pla
zO sin reciamación de terccro, se ex
pedirá el correspondiente duplicado
de dichos resguardos, anulando ·el.
primitivo y quedando el Banco excll
to de toda responsabilidad.

Barcelona, 1 de agosto de 1939.
Año de la Victoria.-El Secretario,
F.. Zubeldia.

L752·P.

CO:.\IPA~IA VALENCIANA DE :\IE
JORAS URBANAS .

Barcelona

A los efectos de lo dispuesto por
el Decreto-Ley de 1 de junio del
año en curso, se hace pública la de
nuncia formulada a esta Compañia' de
los títulos emitidos por la misma, que
fueron sustraídos a su legitimo pro
pietario, a fin de que pucda formul.u
se en el período de tres meses, a
contar desde la publicación del pre
sente anuncio en el BOLETIN OfI
CIAL DEL ESTADO, las oposidones
pertinentes por parte de quienes se
crean con derecho para ello, debien
do hacerse cOnst,;¡r que, transcurrido
el citado plazo, será remitida toda la
docur_:mtación al Juzgado de Prime.
ra Instancia. para recabar· la autori
zación correspondiente pira declarar
nulos y sin ....alor los referidos titu
las y la expedición de los corres
pondientes duplicados:

Obligaciones 6%, libres de impues·
tos. de valor nominal 500 pesetas.

Don José Rosas Alseda, 2 Obliga
ciones, números 6.200 y 0026.

Barcelona, 31 de julío de 1939.
Año de la Victoria.-Por la Compa
ñía V.a1enciana de Mejoras Urbanas:
El Consejero, J. Miquel.

1.753--P.

BA.NCO ALEMAN TRA..~SA.TLA...""l
TreO

Sucursal de Madrid

.. Habiéndose extraviado el resguardo
de depós.ito nüm, 2.772, eomprensívC'
de pesetas nQminales 10.000, ~%, Deu
da Perpetua Interior, a nombre de
don Augusto Heeren y. Gonza!ez d(
Candamo, se .anuncia al públicopaxt
que pueda hacerse la reclamación co<
rrespondiente Dor Quien se crea (;011
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P á g i n~ 1 {i 3 8

Zarago.za .

BAXCO DE ESPA:SA

BA~CO A.LE;.\;U.N T1U.NSATLAN
TlC()

SUCUIsalde ][ad1id

H.-.¡bi.-:-ndo sufrido e.:1ra"\·ío el res
g-":."l.do de ¿.::pósit::'lTIc.:esario de este
B~nco. núm. 1.9+:1:. de p~Sf:tas nonü
n:tlcs 5.000, eu Deuda Interior ~a!
1%. ronstiruidoel 6 de. diciembre:
¿.:: ] ~29 por d'üi) JO.lqu~n .Ortega Bríon
gas, cOmO fia.n:a p.1r.a garanti::at el ejer
cicio del argo de Prorul'ado¡" de los
Tribuna~. a disposki6n del Ilustrísi
mo Sr. Pr~eate de la Audiencia
Territcrial de Zarago:.a..; se <inunda al
pú:1ilico PaT" que quien se considere
con derecbc a rc:clamar lo verifique
dentro dd pla:.o de un mes. desde

la' fechd de publi.:a::lón. de este anun· BANCO A&AGO~ES DE CRED!TO'
cio, según detcrmi.nán los articulos . Z~ragQza
4: y 41 del vigente. Reglamento. 'del . _ . 7 . .
Banco de Esp-aña, advirtiendose que, Habl:ndo S'.rtndo extr~Yio. en .podet
-transcurrido üicho plazo-sinrec1ama- de los mteresados, las libretas de Ct~
ciónalguna, esta:" Sucursal' p.ocederá ja de: .t\b~rrosnúmeros. 137;166 Y:
a expedir-' duplicado del resguardo, 962-: .expedidas· por este Baneoa fa..¡
anulando el priminv:ó r" quedando" el vor de los. señores dOll ~ebastián.Ro..
Banco exentod.e todá. r~sponsa.bili- me'o~adlgales, don VIcente Rom~
dad. . ·re y valenzuda y don José RomerG

Za.r4go~a 27 dej;nl.io de 1959.- Radigales y doña. Maria Vaiti-uzu:ela. da
Año de 1¡ Vicroria...:-Ei Secretario, Urzáiz. respectivamente, todos ellos de
M. Bernat. VUla Elena (Gr.a.us),. Ioponernos en

I.!ü4-P. CODoc!tciento del público. por .medio
de este a~undó, :para quien' se crea
con derecho pueda reclamar en estas
Oficinas- (Coso, 55). end pla:zódc

LA CASUALIDAD. S. A.~ quince días, a partir de la publicación.
Pnente-G€nil del presente 'anuncio;pasado este pia..

H ..biéndos.e cxtra>:iado' los resguar- ."\l'l"1J""NOIO ::w'o'h~ ~~bocederá ,a 1a
cU
·.anulación de

'dos de depósito núrns.342, 343, 344.'y' . ·c as u retas.-e:x:pi -éndose·· otras
d F10 h 1 Don Fránc..iSco Re~Framis, pIVpie~n.uevas ."." qu.edando ··."l-..·.B.an ex"ento345. comprcI15ivos e l'ines o ano ... ..,

H tario de cinco Acciones de. esta So- de toda.·respon.s.a.bili."d.a.d..· . . '.,deses n.om.. 2.0\.10, Renta .úngara. oro d dcie a • rnarc.:idas- con los .' riúme;:os .Za.rag-ou, ..6 de J'u:liQ. de-·1'9')-9.~ _.... n-o(Caisse Corr:m:¡ne). GM. nomo 300 .n.
_., ~~.. yy ~ ••• ...... 329, 346, 349, 3ft ... '6+1-, comunica .d.e -la 'Victoria..-El Seere n·... del
)"i~'10 namm.n:gern"f-P. .oanK llq. VOJ.O d .. '"

'd - la esapa:rición de las mismas, lo que COIlsetn de .Ad.re..h:Üs±rroóD, Nt...c"no'"Pt . con justitkantes para tomar par- 1.. _ bU d J- .. ..

f Se Li4cepú 'co a instancia el intc- par..l lanu:a.. .' ,;- : . .le en :ep...rto.s uturos, RM. nom.·4{) d \,4{) ..
!\ " . D h B k ~ Dis t' resado•. anundán ose tres ;\"eces•.con L220-P.

...,.CClcnes eutsc e <In o-- . con o int~!o dewc::. días. de uM, a otra -'-.~~.-__--__- __
Ces... y Ltsg. nomo 60.5%. Empréstito· publicación, para que.~a~dan.. exnedír.¡
Chí:no H~k:J..:lng BaiEwav 1911, Ger- :Y BA",,'CO msp' ""0 o·_. sele nUe"OS tituios ··e c'onfQrm,idad _"1.,;.' .<\...." .SUlZ PARAmaa Issue. respectivamente, todos . . .1

b d d E-:t:- S con. lo preceptua.do en el articulo 121 EMPRESAS ELECTRlCAS
~~~ ;. S=Ch~~ c~moo~ufru~ari~ de n~e~tro R~I.ám~~tosociaL LPlaza"de Canalejas, 3, l.o--Madrid

d " '. o3_'~ S . dad Pro- Es prImera mse'ClOn.: .. ¡ H- 'l..¡' , '" dI'
nu oproteta~~ u:e.la ?c!e ,.. Puente Genil el. 23. de jUnio de 1 • ace p:.w lCO. a lOS erectos ~ a:--
redora Nmos, ..Refu210 de Nmos 1939.-A.ño de laV~ct(ll;-;a.-POr~Lati tidccllo9_c9:::.3.r~obde :~aDLcIY de.•l ddee tuntO
Des,1.mparados e Incurablés de .M.a:drid'Casualidad. S, A.~; El D¡TectOr~Ge' ..e . .) , so r~ .• ecaraclOn.. nu-
;e antm;:4 al público para qne pUC· reD.te•. L. Reina, . ll:d~.et ~'. CXpe~'10¡¡ de duphcado d.e
daü~ las reclamaciones corres- . aerernun-dos tamos al port:ldo em
. _.1; . . d 1219·P 1.14-5-39 . .. ... r • ¡.
!JQlXlientes por qUien se crea. con e- . . .tidos ,p<Tr Entida:de-s domiciliadas en.
recbo a reclamar, &ntro del plazo 1España".. que Por dODEnWic Da.;-
de u:l mes.. a contar desde la. fecha , la,' Conde: de GuadUna, le han side
de publicación del tercer anuncio en LA CASU.'\LIDAD, ·S.~. denunciadas las s.iguie;'ttes Acdc>nes.
el BOLETIN'OFICIAL DEL ESTA- - de- es:fe&IÚ;o; ~
DO. pues. transntrrido dicho pla:z:.o. Puent.e-Gtnil 200. {doscientas) Acdon~s tk 500
este: establecimiento expedirá dupli,:, A!II'"1J1'iOIO p!::Setas nommales, números 3541!74G•.
cados de dichos resguardos. anulan- Do:nAliredo Lemonte:: Tinoco, prO. 50 (cincuénta) part<..'S· de F-.mdador.
do los. ptimiri""os y qu~do exento pietario de setenta y seis Acciones de sin ~alor nominal, nUmeros SS1í5i50.
de toda responsabilidad. cita Sndédad, marcadas con los nú- Se .adnerte.a c-uantospretendie-

1\ladrid. 26 d.e junio de 1939....,...~o .meros 142 al 172, 220 al 223. 26:l, ren formular oposici6n. de que sien.
de la Victol:'i.a. 266, 330 ,. ~¡ al. 517, comu1"..icz. la el término de tres meses;. a· partir

U 02-P 1-14:-8-39 desapariciÓn de las mismas, lo que de la' fech'a de' la inscró.ó::l de' este
se hace p(tb!.ico a ~mt.1nc¡a del .bte- <IDuncioen el BüLETIN OFICfM
resado. anunciándose tres \-cces, con 'DEL ESTADO. no ·le hubiera sido
intervalo de die-:: di.'l.s, de una a otra notif¡cado" a este· Banco la . existen
public.ación, par-a que puedan: e:xpe- .cia de oposición prt;}cederl as:>Ii-'

- wrsde nuevos ~imlos; de confc:rmi· ti~r dd Ju;:g.;.do .;utori:::.adón para la .
dad cor" lo pn:ceptuJ.dc en el. artícu- a-nulac:ón de t.ast\é.-:iílnes relacion.;¡¡
lo 12 de :nuestro Regb:nente 'Soc:aL .:1a:-ycxpedició:1,. de .30'5 opor.mrl.OS

Es prime.a .insen::ión. duplicadDs. . '.', .
Puente G<:nH a 23 d~ iunio d~· i939.· "Los oue nou.;¡b¡endQ formúl:!.ilo, en

Aña de b,· Victoria,~P01: .'"Lau- $udia: oposición, e>t:hnen lesionados
sualid.ld. S. A.":' El D~"~c..or·Ge¡;:.n~ sus.de:l'echoScpor la. expedición: yen:':
re, L RÓfi~l.. _. . t,eg,¡;' dd .dUPli.:ddo.:. ~±lr. ejercttar

12.1'9-P 1·11-:-&'-39 contta aquél d:.<:uy'ot~...Ol:'se hubiera
o.i,le-did-o las 'a.d::iones~e pu...+dan cí)
n'es.ponderle.·. . .• , ..

!l'ladrid.2G d;:jlinio de 1939.-A-5a
...-k laVictor:.a....,.-PordBaIlco Hi.,>pa~

'.io. Sui:o: . Para ·.empresas eléctricas~
F.. Cobos F ~ L\-,ui'io:, ..

..~. 09'?",P, ...

'dere2ho ;;, re.damar, dentro del y}azo
de Ur:. mes, a contar desde la ...echa
de yublica¿i~ del tercer anuncio en
el .rlOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO, pues transcurrido dicho pla=o,
este Estableómieilto .expedirá. dupli·
cado de dicho resguardos, anulando
el pr.imiSvo y quedando.e:xentode
tona responsabilidad.

.Madrid, 26 de junio de I~39.-:;,.Año
<le la Vic:to7..J.. .' :

UOI-P 1-14-8-39-
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BANCO ESPAÑOL DE CREDITO

virtiendo que si en el término de
tres meses, contados desde la. publi
cación del presentc_ anuncio en el
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO,
no se hubjere notificado a esta emple
sa la existencia de óposición, proce
derá a solicitar del ] u::gado autor.i::a
c.ión para la anulación de ];~S títulos
corrcspondielltes y expcdiciJ;l de l-Js
oportunos duplicados.

Barcelona, 31 de julio de 1939
Año de la Victoria.

1.743·P

COMPAÑIA DE LOS FERROCA
RRILES DE PE~ARROYAy PUER·

TOLLANO

.En virtud de la dispos;ción de la
Orden de 2) de junio último, con·
voco a Junta General Extraordina
ria de esta Compañía, que se cele
brará en SU domicilio social, 'calle de
Alfonso XII, 30, el día 31 del próxi
mo mes, a las Once horas, COn <1rre-
glo al siguientc

Orden del día
l.~ Rendición de cuentas al ter·

minar su misión, por el gestor ju
dicialmente nombrado de esta Como
pañía..

2.~ Reconstitución de las órdenes
estatutarias de esta Compañia.

Los señores accionistas que deseen
asistir a la Junta habrán de acredi
tar su calidad con arreglo a i.as dis
posiciones de los Estatutos y a las
disposiciones legales en' vigor.

Zarau:. a 24 de julio de 1939.
Afio de la Victoria.-(Firma ilegible).

L858-P.

COLONIZADORA DE LA GLlJNEA
CONTINENTAL. S. A_ "COGUISA"

Barcelona

Se nace público pOr mediación del
presente anuncio, que don Agustín
Falgueras Ferrer, ha denunciado a esta
empresa el extravío de 250 acciones,
números 12.626/630, 12.6861700, 12,901
a 13.000. 20.581/600. 21.5711680, am
bos inclusive.

Lo que se publica en cumplhniento
de lo dispues.to por el artículo 4,~ de
la ley de l.~ de juñio de 19}9, ad
virliendo que si en el término de
tres meses, contados desde la publi
cación del presente anuncio en el
BOLETI('.; OFICiAL DEL ESTADO,
no se hub;cre notificado a esta empre.
sa la existencia de oposición, proce
derá a solicitar del Juzgado autoriza
ción para la anulación de los titulas
correspondientes y c"..pedici6n de los
oportunos duplicados.

Barcelona, 31 de julio de 1939.-
Aiio de la Victoria.

1.748-P

Pozoblaneo

Hab~endo sufrido extravío 'en podet
de los interesados la libreta de aho·
rro número 171, expedida por la Su
cursal . de Viso de los Pedroches, a
nombre de Pablo Ramíre:: Mo
rales y José R a mi r e z Castellanos.
indistinta.mente can un saldo al día
31 de mayo de 1939 de pesetas 200,79
(doscientas con í9), se nace púbtco

COLONIZADORA DE LA GUINEA e~ extra....ío por 1?edio de este anun-
• ... CIO, OUe se publIca. en el BOLETIN

CONTINENTAL, S. A "COGUISA" -OFK~IAl, DEL ESTADO Y en el pe·
Barcelona riódico "A:ul", de Córdoba, advirtien.

do que de no presentarse rec1am<1c:ón
justificada antes del día 31 de julio de
1'!39, este Banco anulará. dicha libreta
y exteni1.crá una ',lueva a nombre de
sus titulares,qued.1ndo exentO d.e to
da rcsponsabilidad~

Pozob1anco, a26 de junio de 1939~
Año de la Victoria.-El Director,
Luis Vela Sán;he;:;. "

J..204-f

Se hace pt:.hI:co, pOr mediación del
presente anllDcio, que don Camilo
Pereira Renda ha denunciado a" esta
empresa el extra....ío de 70 acciones,
números 25,031 al 25.100, ·ambos jn
ChlSi....c.

. loqu-e. se publica en <:umplimiento
de lo d:spuesto por el artículo 4"~ de
la. Ley de l.~ de junio de 19:>9, ad·

(La. Equitativa de los Estados
Unidos)

mE EQUITABLE LIFE ASsURA...l\J- I público en cumplimiento de 10 pre-
CE SOCIETY OF THE lJNITED ceptuado en los artícu~os 12 y .17. de

STATES ~uestros Estatutos sOCJales, advlItlen
do que, de no presentarse reclama
ción justificada en el término de
treinta días, a contar de la fecha de"
la' publicación de este anuncio en el
BOLETlN OFICIAL DEL ESTADO
y en un diario de Oviedo, se prOce
dera "a extende:-r duplicados de los
mismos, sin responsabilidad por nueS
tra parte.

Nfun. 34-.234, comprensivo de 1500
Ptas. noms Deuda Amortizable 5%
1927, sin i~puesto en 3 títulos serie
A .• núms. 555.381/3.

.Núm. %.754-, comprensivo de 1500
Ptas. noms. Deuda Amortizable 5%
1927, sin impuestos, en :;. títulos serie
A., núms. 319.454..350.873/4.

Oviedo, 5 de julio de 1939.-Año
de la Victória.-Por el Banco He
rrero.' El Director General. Julián
Hidalgo.

1.192-P

BANCO HERRERO

Oviedo

Habiendo sido extraviados, en po
ner de' la interesada. los resguardos

.de depósito en este Banco que· se dc
"tallan a continuacitjo. él. favor de do-
ña Lcandra Gumn García, se haCe

Habien.dc sufrido extravío la póliza
, núm. 1.782,193, emitida f!or esta So

ciedad en Nue\'a·York. can fecha 18
de septiembre de. 1912, sobre la vida
de don Salvador de Coya y Cabie.
ces. por el capital de 10.000 pesetas,
bajo el plan vida entera, con fecha
de registro de 22 de agosto de 1912,
se anuncia por el presente que. si en
el término· de treinta días, a contar
'desde la fecha de h. publicación de
este anuncio, no se presentan recla
maciones ante la.. Direcc;ón. en Ma
'drid, de la expresada Sociedad, esta
bleci~a en el Paseo le la· Caste11a-

"na, número" 12, entresuelo, izquier
'da, se proceded, a anular la póliza
ol':ginal extra\'iada, la cual quedara
sin va.lor ni efecto alguno en todas
sus partes. y se extenderá Un du-

". plicado de" la misma.
1.216·P.

. BANCO CENTRAL

Sucursal de Málaga

. El Banco Central, Sucursal de Má
laga, c:xpidi6, en fecha 9 de julio de
1934-. v il favor de don Gregario Mo
Tante "Repecho y dofia Rafaela Ber
mejo .Padilla, indistintamente, con el

'número 12.8.f9/663. un resguardo de
~ depósito, transmisible, comprensivo de.

siete Obligaciones 6% serie C. de
Eléctrica Malagueña, S. A.

Habiéndose solicitado un duplica
'do por extravío del primero, se anun·
cia al público por una vez para que,
si alg-uno se cree con derecho a re
clamar. lo ver;fique· en el término
de un mes, a partir de la fecha de
este anuncio.

Transcurrido dicho pla.::o sin recla·
mación de" tercero, se expedirá el duo,
plicado, quedando anulado el pÓlli~

tivo v exento este Banco de toda res-
pons.<i.biiiad. .

Málaga, 26 de junio de 1939.-Año
de la VicJoria .....;...El Director. Anton:o
Hurtado Sánche::..

1.217·P.
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Barcelona

HJ-oicndo sufrido extravío los resguardos de depósito que se- dct,;¡l1an a continuación:
Trans. núm. 129,824 de Pt as. nomo lOO.OCO en Df:Uda Amortiza b1'e 5%; 1927 Sin impuesto

Infrans. . 181.4:58 n 29.500
... Oblgs. F. C .. Norte España 5~%

181.159 .. 20.000 .. -Oblgs. Unión El éetrica Cataluña.. 181.460_ .. .. .. - 2500 .. 6%
---.. 181.4-74 .. ... 15.üoo .. Banco Crédito - Local de España 6% 1932

181,475 .. .. " 25.000 n Er1ergia Eléctrica Cataluña 6% 1932
181.4:77 lO ". - 27.500 .. .. .. .... ." 18L·H8 .. .. 12.500

., .. 1928
181.479· .. .. .. 2.500 .. .. n " 1928.. 18'1.4,81 .. 15.{.Ioo " Maquinista Ten:estre y Ma'ritirna
181.510 ... .. .. 12.500

.. Barcelona Tractión Ught and Power
181.511 .. .. .. 12500 .. .. lO .. lO

181S17 .. .. .. 25.000 .. Ayuntamiento de Málaga 6%-
181521 .. .. .. -1.500 .' lO Bonos Catalana Gas y Electricidad.~,

." 181522 .. '" .. 500 .. ~ .. n -

-181.523 .,. 4-.500 .. ..
181.524·'" ." . ·500 " " .... .. 181527 - 1.500 "

c~:pcd¡".10$ por esta sucu.I"S,a.l en .16 de de un mes~ a contar de la fecha. del· p.Lazo. sin red.am.aCión de.· terc.ero•.qe
enero de 1936. 13 de abril de 1933 inserción de este anuncio en el BO- expedirán los correspondientes 'dupl¡'~
v 12. 13 .... 19 de a.bril de 1934, a fa- LETIN OFICIAL DEL ESTADO. cadas de dichos resguardos. anulando
~-or de doña Carmen Fct.rtr-Vidal So-- "Diario de: Burgos" y ~E1-Correo ea-11V;:¡ primitivos y quedando el B...ncG
ler (,'\~.1l"que.s_a.-:'iuda d~ r¿o.nsOlí.S),. se talán", de~3rce!o~, seg.ún determi.- ..exe.n.to de toda respo~s~bili.dad. ._
anunC¡,l ..1 pUH1CO por tHlICa ye::, para Jnan tos .articulas 4- -Y 41 ddRegla- Barcelona. 27 de Juho de- 19.)9.-
q,l--h~ d que 5;;; ••~rCJ COn. derecho a. re-I mer:t~. vigente del_Banco d~Esp~ña, .~~ño ,de ~a _Victoria-.-El Se~r_e!ario.
Cl"Hlliir .10 \'cnÍlque dentrO del pla.:::o advuticndose que, transcurrido dl~hc ... r' 7\~,'dd,.1. .. l-I~:::-P.

- -

-------------...0:--.;..-.:- r

1{. O. de 27 de marzo de 1915, advir
tiendo que si nO se "presenta recla
ro ación justificada dentro de· los 30.
di~s. a contar. de la publicación de:
t:Stc anuncio en el· B0LETIN-DFI~
CL-\L .DEL ESTADO. "Boletín Ofi~··
da}" de la provincia, "Boletín Oficial
de Seguros y Ahorro" y en un dia~

rio de: Toledo, será considerado anu
lado el original primero. pud!.endo 1. "
Compañía extender un. nuevo ejem
plar sin responsabilidad.

Madrid. 3 de julio de 1939.-AñG
de la Victoria.-Por la "Sud Am~
rica": El' Delegado Director General
para España. G35pal' Escuder.

U16·P,

SOC;rEDAD A..l'tiOl\'"L'\IA "AGUAS
DEL GEVOR.4." .

Badajoz

Con e~ fechol denunci4 don. Juli()
Rincón Giménez. en nom.bre y repre
sentación de don Antonio Atienza s.~
las, el extravio de dos: Acciones. de
la elllisi6ndelS de febrero de 1931,
de 500 pesetas nominales .cada una..
sciíaladas COD. los Ilúmeros 1.962 y.
1.%3. propiedad. ambas, de drcho Sé-
ñor. Atienza Salas. _

lo que3e anuncia al público. por
qtle si ene!- término d.e tres meses.
.desde su. inserción, en d .BOLETIN
OFJC!,~LDEL ESTADO. v en el Deo.

LA «SUD AMERICA"'

Compañía d~ Seguros sobre la Vida.
, Extr;avío de póliza

AVISO

Habi~dose extraviado en poder dd
interesado el original de:. la póli::.a nú
mer:o 96.62S (n.9yenta Yo seis mil seis
dentas. veintiocho), .. -a 'nombre del
a.o;.egurado .don Bruno Nieto Percz,
fecha inicial 24- de. mayo deJ935.pó
liu no cedida ni .-fraspásada, se ha
ce públ!co, encumplimien:o dé"-la

BAXCO ESPAÑOL DE CREDITO

p1)Z:Oblanco-

l-bbicndo sufri.do c::dravio en poder
de! inH"reSOldo la libreta de a.horro
l1~imno 990, .expedid,¿ por nuestt:a

3XXCO ESPAÑ'OL DE CREDITO 1.e..XtingUida ··Depeu.denci.<1 de Hinojú$a
·clel Duque. a nombre de Pedro Za-

Pozoblanco mOrano perez.,. con un. saldo al día.
de hoy de p~setas4.90S.35 (cuatro mil

"!-Iah:endo ~\;friJo extra"'io en po- no\'ecientas ocho -v treinta 'v cinco
der d(; los iniercs?dos la libreta de céntimos), se hace público el e.xtravío
.ahorro número 145, expedid<!. por la por medio de estean!lncio que se
extin¡;:~¡da S-ucuí-s-al de Be1.aJcá.:::ar, a publica en el BüLETIN OFICIAL
ni:\lnbrc de Eustaqu1.1 Blanco Garda~ DEL ESTADO Y en el periódico
Ri:,;.co \' :Vbnud Vicioso LOI'cn=. ín- ..A~ul", de Córdoba, advirtiendo que
d¡~r¡ní:a-mentecon un saldo3I día 31 de nO present3rse reclamación justi
d~ m.'l");o de 1939. de pesetas 2.06i,01 ficada m.tes ~el día L~de .agosto de
(dos mil se:;.;nta y siete y un ¡;éntimo)•. 1939. este Banco anulará dicha libreta
Se h,lCC público el extravío por medio v extenderá una -nUéva <" nombre de:
de CS~C .-:lnuTIcio. que: se publica en •. ~u titular.,. '_~u.ed.and.o exento de toda
d BOLETI?' OfiCIAL DEL ES- h li .1

u1 d
responsa; U-.r .

T¡-\DO y en periódico "A=.·" '_ e Po<:oblarico, a 30 de junio· de 1939.
CC,rdoba. advirtiendo. que de no p..e· Año de la Victoria.'"'-El Director.
~tntJrse redamitción justiílcada antes Luis Vela Sánchez._ .
del db 31 d\: julio de 1939, este Ban-120S.P
el,) an0.1.r.3. djcha libreta y extenderá
unJ nu(:va a nombre de sus titulares; __------r----,.--..,---
qUl.:d.1ndo eXel}to de toda. responsa
bilidad ..

Fv::obt.-.nw, a 26 de junio de 1939.
Año de la ViGoria_-El Director.
r..uj~ Vela Sánche::.

L205-?
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BANCO ESPAÑOL DE CREDITO

Sucursal de Oviedo

COMPAÑIA ESPASOLA PARA L~

FABRICACION MECANICA DEL
VIDRIO

(Procedimientos Libbey.Owens) S. A

Don Isidro SoIá Mam, vecino de
Navés (Lérida). con fecha 19 de ju
lio de 1939. ha denunciado ol esta
Com"pañía em.b>ora la. desaparición de
4 Obligaciones núms. 2.137 al 2.1}9 y
7.045. .

Lo que en cumplimiento de lo dis- ..
puesto en el artículo 4.2 de la Ley i!e
l.l.? de junio de 1939, se hace público
para conocimiento de todos aquello5 a
quienes pueda interesar, advirtiéndo
se de que. si en el términadetres
meses desde la inserción de este .anun-_
cio en el BOLETINOFICIAL DEIJ
ESTADO, no hubiere sido notificado
a esta Compañía, Muntaner, 321. ba
jos. Barcelona, la existencia de opa..
sición,. se procederá 3. solicitar del 1u%:..
gado la' autorización cor,:esponctc~.
te para la anulación de dichas Obli..

Habiendo sufrido extravío en poder
de la interesada doña María del So
corro Carreña Alonso. los resguardos
de depósito en este Banco. expl"di<los
por los Sres. Masavcu y Cia .. núme
ro 9.181, de fecha 9 de enero de )914-.
por Ftas 1.500 noms. de Deuda Per
petua 4% Interior, en :5 tituios ser;e
A., números 661.525/27 ~ el resguardo
número 8.747, comprensivo de otro
del Banco de España, Ovi<;do. númc'
ro 37.455, de Ptas. 20500 noms. 4%
Interior, se hace público el extravio
y se advierte que el que se crea con
derecho a reclamar puede hacerlo antes
del 27 de julio próximo, pues trans
currido el plazo, este Banco proce
derá a anular dichos resguardos y ex
pedirá otros, quedando por ello exen
to de toda responsabilidad.

Oviedo. 27 de junio de 1939.-Año
de la Victoria.-EI D:rector. Angel
López Hita.

1.206·P

la publicación en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO. can la pre-

.vención de que transcurrido dicho pta.
zo sin haberse anunciado oposición.
se acudirá al Juzgado solicitando au-~
torización par.a anular los referidos
títulos y expediT los correspondien-.
tes duplicados.

Barcelona. 28 de julio de 1939.
Aijo de la Victoria.-C.~Roca·Ra

aradores. S.' A.: El Gerente (ikgi.
bIe). -

i.7Si~P.

DEADRIATICA

STATES

Habiendo sufrido e..':.travlo la póliza
núm. 2.192.090. emitida por esta So
ciedad en Nueva York, con fecha 1 de
noviem.bre de 1916. sobre la vida de
don Joaquín García Marcill. por e!
capital de 7.500 pesetas, bajo el plan
ordinario de vida entera, con fccha de
registro de 17 de septiembre de 1916,
se anuncia por el presente que. si
en el té:r,mino de treinta dfas, a con·
tar desde 1.1 fecha de la publica
ción de este anuncio, no se presen
tan recb.maciones ante la Dirección,
en Madrid, de la expresada Sociedad,
establecida en la Avenida del Ge
neralísimo, núm. 12, entl,'esue1o, iz
quierda. se procederá a anular la pó
liza original extraviada, la cual que·
dará sin valor. ni efecto alguno. en
todas partes. y se extenderá un dupli
cado de la misma.

Alicante. 27 de junio de 1939.
Año de la Victoria.

l.085-P.

THE EQUITABLE LIFE ASSURAN
CE SOCIETY OF THE U~'1TED-

SEGUROS
Madrid

Habiéridose extraviado cl original
de la Póliza de vida núm. 9:H9/E,
emitida por la "Compañía Adriática
de Seguros". domiciliada en Madrid,
Pi y Margal!, 17, a nombre de don
Jorge Bemstcin Diaz Alvarez. cOn
residencia ~n Madrid. OrHla, 5, se
hace constar por el presente anuncio
que..si no fuera haUad~ --el ejemplar
extraviado en' el término de treinta
días, a contar de esta fecha, queda
rá nulo y sin valor alguno. prOce
diendo la "Compañía Adriática de'
Seguros" a emitir un duplicado del
mismo.
- Madrid, 24 de jun:o de 1939.
Año de la Victoria. -

1.07S·P.

..: ~.

BANCO CENTRAL

...._-'----_-.:._--'-------

El Banco Ct:ntral. Sucursal de Mo
ra de Toledo. expidió en fecha 22 de
mar.:o de 1935. d resguardo de seis
títulos Obl;gadones «el T e~oro al
~ 1/2%. números 6.667 hasta el 6.6n,
serie n., y emisión 191f, a fa....or de
doña Ursula Freixa y Laveissiere. COMPASIA ROCA-RADiADO-

Habiendo' solicitado la interesada ES S A
dld d d

R, •.
Un up ica o del cita o resguar o.
por extravío del primero. se anuncia Barcelona
al público, por una sola' ve::, para Se- ha denunciado a esta Campa-
que si alguno se cree con derecho ñi~ la sustracción de las Acciones
a reclamar. lo :verifique en el ténni- s.igaicntes:
no de un mes. a contar de la. fecba Por don Jos.é Roca y Soler, 1.494-
de este anunc:o. Acciúnes. serie B.. números 1.497 al

Transcurrido dicho plazo sin recla- 2.990 .' ~

maei6n de tercero. se expedirá Un Po~ don Matias Roca y Soler. 1 l\c-
duplicado, quedando :mulado 'el pri- ción. serie B. núm. SOl.
rniti'l,"o y ex\':nlo este Banco ~e toda De conformidad con 10 prevcnl-
responsabilidad. do en la Ley de 1 de junio últim.o

)lora de Toledo. a 23 de junio se publk.a -el presente <lnuncio al cb·
de 1939.-A50 de 1.1 Vidoria.-El Di-'1 jeto de que .las personas interesadas
rector. . .' . pued<ln formular oposidón dentro del

J.0~S·P. . ':::::::0 de tres meses, ~ contar desde

BANCO ESPA~OL DE CREDITO

pozoblanco

liabicndo sufr:do extravío en po
der de los interesados la libreta de
ahorro número 1244-, expedida por
esta Sucursal; 'a nombre de José Blan.
co Murillo y Antonia Blanco Rios,
indistintamente con un saldo al día
31 de mayo de 1939, de Ptas 16.000
(dieciséis mil); se hace púbHco el ex
travío por medio de este anuncio. que
se publica en el BOlETIN OFICIAL
DEL ESTADO y' en el periódico
..Azul-, de Córdoba, advirtiéndose que
d. na presentarse reclamación justifi·
cada antes del día 2 de agosto de
1939, estc Banco anulará dicha libre
ta y extenderá una nueva a nombre
de sus titulares, quedando exentO de
toda respons.abUidad.

Po:oblanco, a 28 de junio de 1939.
Año de la Victoria.-El Director,
Luis Vela Sánchez.

1.204·P

-,-------------

\ Núm. 32.835, comprensivo de 2500J
Ptas. Doms. en 5 acciones preferentes
7% Compañía Telefónica Nacional
'de Espar..a, nÚDlS. 313532/6.

Núms. 20.955, comprensivo de 2.000
Ptas. noms. Deuda Amortizable 5%
1928 en 4 tiMos serie A., números
237283/4, 241.885. 24-2.280, conver
tida' en Deuda Amortizable 40/0 1935
en 4 iitulos serie A" nÚffis. 307.421)4.

Ovíedo, 3 de julio de 1939.-Año
de la Vicforia...-Por el Banco He
rrero. El Director General, JuUán
Hidalgo.

U93·P

\
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Barcelona

Esta. Sociedad hace. púbHco que,
amparánaose en los preceptos de la
Ley ~e 1 .de junio último. y con
arreglo a. 10 dispuesto e.n d artícu
lo cuarto de la misma. sobre de~
radón de nulidad. y 'expediCIón de
títulos al porladoreJditidos por' En
tidades domiciliadas en España., le ~an
sido presentadas las, siguientes de~
nunciaspor de:sposeSión.o extravfo
de los Valores. que .a <:ontinuaci6n se
exprcsan~cmifidoSpoies!a" Socledad
"Unión Vidriera: de España... '

Don Cristóbal AlCón.-lOOAccl~ .
nes. serie ¡ A.números· 22:.36-2· al 401
y 22.972. al 2>:0>1.

R.\~COHE"RRER{}

Ovíedo

gadoies y .exp~dición -de les dupli
cados. oportunos.

. Barcelona, 31 de julio de 1939.
Año. de la. Victoria.-El 'Consejero
Q~egado.

L746~P .

I-Lnotecario de E=>a.i1a., nu'meros D - D 1 ~. ~~ -'1' f. ~'" oua O,~tes ~an l.'J.lllan erre:....
812.229/40. _ 34 Acciones, serie-.~,números 26.24$.

Núm. 37.380, comprensiva de 3.0QÜ al 26.281. ;1
Ptas. l1oms.en 6 cédulas 6% Banco . Don Rafaei Fayos Tortosa.-1(Xf
!!.ipotecario de España. números Acciones, serie A •. núm.eros 17.385
0.6#/6, 600588/90. ' . \ al 90. 175% al 17A84 Y 17"535 d'"

Núm. 37379. comprensivo de 2:500 lí.539.- . .. . . - . .
_---.-.-;;--:-----,---1 Ptas. noms. en S Obligaciones 6% Don' Celestin::> Cailá. ·-50 Aedo.4:

'g _",", -_S C' O H. 'E R R 'E R O Saltos del _.-\1berche, númerqs 41.630Ines, serie A, numeros 21.012 a 21.06t¡ ,
'" a 4. ' '. Doña Soría Pére':::, viuda de Escu"~

Oviedo Oiiiedo, ): de julio de 1939.-Año d(;ro~';.20". Acd~nes.~t:ie A, n'.Ím~:. Ide la Vicforia.-Por- el Banco ne- ro~ 9.:08 a! 9./27. ,: .
HabiendO sido extrao;-iado en poder trero. El Di"recto! General Julián l"cn Arturo f<trrés d.e R\1lld'·-

dd interesado los rcsguardo.s de de- Hidalgo. '60 Acciones. serie B, números 5.667,
.p{~!to en _este Banco que a ¡;onti- L193-P : 5311 al 5.iJO, 6.141 al 6.150, 6.66SJ
flU....·'.dón se ~presan, a Eavor de don \ ~ 6.666, 6.669. 6.T~. al. • 6.747. 'Y 8.781
Pcdm lú~jandrmo Garda ~1a.."'iÍnez, - ~ al 8.í98. -- t
~.~ hace público en cumplimiento de lo - Don Juan Renom Seguí.-215 A""
f'ttceptuado:en los articulos 12 y 17 PRODUCTOS LACTEOS, S. A. dones, serie A, números 9.068 .al
(fe nuestrós .Estatutos sociales, advir~ l\Ianllen 9.107, 17.694 al 11.804 y líB25 al

.' riendo· ~..te, de nO presentarse recla- . ' 17.888; 10 Acciones, serie B , nllm""
·rP.:ación justificada . en' el térmIno de En virtUd de: lo dispuesto en el ar- ros 6.4i1 al 6.480. . .
'!rein.ta~as.;.a contar de la ~echa de: tíauo. cuarto, párrafo -segundQ,~ . Don Cele.stinoSa~::Galá!;l..... lOA~
~a p".Jbhqoon de esre anunao en el ¡ la Ley de .1 de junio pasado, sobre CJ.ones~ :lene A, ,nlllJlcros' 4-.993. al

'. 20LETIN'~O~IClAL l?EL ESTADO ¡eA}}edici6n .de duplicados de deter- 5.002. .... . . . :.. ..... . ¡

·de~;~L~'(;;ck:~~d;~d:i~r:~: 1:im:~~se!~r187'd~í r~OL~I~UbFf-l-n~O~¿eU~,~~J~~~U4:5oIO~A~~Si.
mO~S:J'lresponsabili©d por nuestra 1 erAL DEI. ESTADO, correspondien- y 4.713.. ..:
pan;:~ . _ .' ...., . . '. . 1 te al día 6 de julio próximo pasa- '::- Sres..A1farp y .CQmpa~a. S. en 0.;

'. .Num..'>2;87Q,. c.omp~enslvo de 1.5~ do, publicó esta Compañia la Iela.- .A) ACCIones, Sene A,numcros 855&·
P.¡as.. nQ11jS. de Am,?rtt;able 5%.1921. ci6n de las Ac.:ioncs por ella emi- al SS87. _ T' _. d

· sr~ t ..r.~~to:en ) tí~OS sene A., tidas, cuyP extl'avío le habfa. sido . Por do~ ...er7a l\lensa.-31,~·
nt:n:~~ .S"~'f9~!5. '. . . denunciado por los propietarios des_clO~es. SeI"J.~ B. nu~os2.0\?~ <d 2.3OCJ.!

Nu.m.)"t.2.J2. compreIlSl.:o de 500 poseídos, al amparo. ele! artículo po- _6.10;12 al ~.160 'i 6..»1 a! 6.»3. . .
· P¿~~: npm.s. Deuda AmOlh~able 5C(c mero, apa.rtado b)de lá. propia. Ley. ,Don \' alentfn d~ Cespe~es y de

l':L' ',,Sm lI?puesto.en. un titulo sene . El pla;:o pa.."'"afonnaliza:i: oposición Cespedes.-500. ACClon.es, scne A;. ntbi
A .. num~ 5:l6.401. , tcnnina el día 6 de octubré del 00- meros 1.890 d1 19A06; 21 ACC1OUe:a,'

Núm. .34.254. comprensh"? de ~OO mente año, pasada cuya fecha, sin serie B, números -i.2Q? .a~ 4.217 y.
pes::tas .no~.s. Deuda Amorti~ble ;)% mediar oposición. se solicitará del 4.495 al }.504; 57 9bligaclon:;s. nú<l
15t21 • srn~," lm..p~estos,...en 1 titulo, se- J?zgado ~ut~ri::.aci6n. para. anular los meros 1.)40, .ISS, .19'>., 194, l~' •. l~.,
r.e A.. numo 5)6.~: . ~ _ títulos exrraYlados y expedir los opor. 200, 2°2, 204, ~06. ~07, ~14, 216. ~l~.

Ovledo.5de Julio de 19J9.-Año tunos duplicados. .. 226,22/,229,/64./69,771,.776,/80"
d:~ la V~tori"".-Por el Banco. He~ M U'. - d Af de 19-9 786. í89, í93, í99. SOl. 895, 898. 8~:
'rrtTo~ .. Et Dirtctor General. Julifm A:and eu1,. "'¡'etC ~ospto el r.-:-'~ 913. 950, 955. 9.56, 959, .960. %2. 96i/
mdalgo. . no - e a ...1 o~.- 01' \..N~e- 965. 3.324. 3.525, 3.3:21, 3.329 3j~'1
iJ~7P ~~ ¿~U:~dminlstrac16n: El Secretano, 3.3~3, 3J7~, 4.631, 4.6.3,? 4.640.~ 4. 't

1 749-P 4.6)2,- 4.65t. 4.658. 4.6)9, 4;66.>", 4.
. . y 4.682. . ' .1

lo que se ha¡;;cpúblico para. qu.~
- llegue a. conocimiento de aquellos .::

quienes pueda.- ín.·.teresar. ad.1nrtt,'•en...t...:,
UNION VIDRIERA DE ESYA- . '-IVque si en el termino dcfres.. meses, .-

N~ S. .~. desde la inserción de este <mUIl.cio eJt:
el BOLErIN OFIClAL.DEL. ESTA.«'
DO no se' hubiere noillicado' a .esta:
Empresa' la ,existencia .de oposici6n',
se prc~edcrá :a soJicit..a:r del JuzgadÓ.
la. consiguiente autocizaciónpa,ra. .14
anulación de tos citados títulos y e.v
pedici6n' de ios.9porfunos dupU<*
dos, quedando esta. Empresa eY.en.~
.de respomabilidad. ., '. !t

Barcelona, 1de agosto. de 1939........;··
...~o de la Vi::fo:U. ' ..

1.75iJ.P.

'H..bicndo. sido extraviados, en- po';'
-:ler de lamteresada,. los resguardos
~e dep65i~oen.este Banco que se de·
b!lan ;¡ cOilt~uación, a. favor dedoñ.a.
Emilia Gonzilcz Sánche::, se haee
público .en cumplimiento de lo l2.~e
ceptU.ldo en los arHculo~ 12, y 17 de
nuestros Estatutos sociales.·advirtiendo
:qu.c, . de .no presentarse reclamación
jnstifióda. c-n" el término de treinta.

.dias,. a contar de la fecha de la pu-
~ blicacron de este" anuncio en el

BOLEUN· OfICIAL DEL ESTADO
Y'tll' un diario de Ov~cdo. se yroce
ded acxiender' duplic:ados de 'los

. Jnismos .sin l."esponsabiHdad por nues·
tra p:l"rte. .

Nu~n. 29.153. ooinprensiv{t, de 6.000
Pbs.noms_ en 12 cédu!..ls 6% BancO'
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Imprenta B. O. del Estado.
BURGOS

SEPULVEDA

- Edicto

Don Mariano Ve1asco Gil, acciden~
talmente Juez de Pr:m:era Instancia
de Sepúlveda y su partido.
Por el presente y en ele.xpedien

te inStado por doña Beatriz. San::..
vecina ,de Prádena. por sí y cornO
reuresentante de sus hijos. solicitcmdo la formación de inventario y el
derecho a deliberar sobre los bienes
de su difunto esposo don JuliánSanz
Matesanz, vecino que fué de Práde
na, Se hace saber a don Bartololpé
AlOeas Sanz.. don Ricardo Alonso
Santos. don Vicente Lobo Gon::áJe:::,
don Felipe Alejandro Paniagua, don
Valentin Burgos Morato, cuyos domi
cilios se desconoce·, que el día 7 ,del
próximo, mes de septiembre· y hora
de .las cuatro de su farde, se comcn·,
z.ará e.n el. pueblo (le, Prádena . a la
operación de inventariar los b:enes
de diclío den Julián Sanz; l\-1atesan=.
por si les can1tiene acudan a presen
ciarla.

Dado en Sepulved.1.a 5 de agostc,
de 1939.-Año de la Victoria.-El"JlK:;!:
de Primera Instancia. 1\1. Velasco Gil.
El Secretario. Gregario Bragado.

·HO-A. J.

, . '

·mZGADO INSTRUCTOR PROVL"I
CJAL DE RESPO~SABILIDADES

POLITICAS DE BARCELO~A

mo cuáles sean los bienes de su derecho promovidos por doña María
pert€nencia, ~stá en la obligación González Enrique::.. de Salamanca.
de ponerlo en conocimiento de es- contra. don Diego Calderón Tena y la
te Juzga-do o del' cOrI'€spondiente al Comunidad Agríco~a de Corral de Ca·

- ---.~- que tel1ga su dom1cllio el declaran. latrava, en cuyos autos dicté la si-
~~ZGADO INSTRUCTOR PROVINo te, hadéndose sa.ber. además, qué guiente: Providencia da Jue::. accidcn-
,CT JI T DE ES o ~'-' tal señor Ruiz.-Almodóvar del Cam·

&..~ R P N~A.BILIDADES ni el fa1l(!cimiento. m· la ause.ncia, po, 'Veíntitrés de junio de mil nove·
POLITICAS DE BARCELONA ni .la incomparecencia del presun. cientos treinta v nueve.--Dada cuenta.

·Don Salvador H€!'€d.ia y de Vargas to responsable, reten.d.!a la tram!· Justificado en 'forma el fallecimiento
Machuca, Teniente honorífico del tación ni tallo del Expediente. . del Procurador D. Frutos Garcia de
Cwerpo Jurldico Militar, Juez Dado en Barcelona á 3'1 de julio la Santa. y cumpliendo lo d.ispuesto,
Instrudor provincial de Resnon~ de 1939.-Año de la Victoria.-El en. el artículo 9_~, párrafo 7 de la.

:J:' Ley de Enjuiciamiento Civil, cítese a
Babili-dad€s Políticas de la pro- J,uez Instructor. ,salvador Heredia: doña María' Gon::.ález Enrique:;:; de
T.lnda de Barcelona P. S M.El secretario, Eugenio "Salamanca, por medio de edictos que
Hago saber: Que en ~steJuzgad()Blázqu~- se fijarán en. el tablón de anuncios

'de' mi cargo ~ incoa expediente 1.005·A.J ''''-~' -de este Juzgado y se insertarán en el:
de responsa;billdades P<lliticas c.on. " BOLETIN OFICIAL DEI. ESTADO
t..-a don Emilio CarIes.ToIra Amat, JUZGADO INSTRU<::TOR PROVIN. y en ef de esta provincia. para que

ClAL DE RESPONS:\EILIDADES dentro dd término de quince dias, se
calle Vergara., 9 y 11, envirtu.d. de' .1. • persone por medio de Procurador en
haberlo a<:ordádoel Tribunal Re_ PQLITICAS DEB.\RCELONA estos autos, apercibida de que: no
gional; por lo que; todas cuantas Don Salvador Heredia y de Vargas haciéndolo así, se la tendrá por de
persOllas tengan conocimi'€uto d'e ' Ma.ehuca, Tenientehoncrífico del sistida de la acción entablada y se
cuál haya sido la conducta políti. Cu-erpoJuridico Mi-titar, Juez le impondrán las costas causadas.-

Lo mandó y firma SS. doy fe.-Pio
ca y social del mencionado incul- Instruct.ol" provincial .de Respon- Ruiz.-Ante mí: Carlos Muñ.:z.
pado, así como cuá;es sean los 'bie- sabilidades POlíticas de la prQ- Dado en Alm'Odóvar del Campo. a
nes de su pertenenda, está en la vincia de Barcelona, 23 de junio de 1939.-Año de la Víc-
-obligación de ponerlo en conoei- Hago saber: Que en este Jl.lzga- toria.-El Juez de primera Instancia.
miento de este J'uzgadoo del co- do de mi cargo seineOa expedien_ Pío Ruiz.-:-EI SeCretario. CarlosMu
'~ndiente al qtH~ tenga su do. t.e de responSabilidades poUticas ~.
,mlcllio el declarante, haciéndose contra don Antonio Vilalta Vidal, 326-A-J
¡uber, ad~más, que :r.rt el fall~i- Aboga.do,con domicilio en c~'€
1mrento, nI la ausenCla. ni la In- Cortes 433-, 1.0, en virtud de ha
1c:OUlpal:ecencia .d~l presun~ ~s- berlo ~cordado el Tribunal Regio.
1ponsa'b!e retenar~. la¡. tranntaclOn nal, por 10 que. todas cuantas per
tn1 talUo del expea.len"e, sonas tengan -conocimiento de cuál
1 Dado en Barcelona 3<1 de j uIio haYa' sido .la conducta política y
~ ce 1'939;-Año de la Victoria,~El social del menciona.do intu1ü=Jado
'J"ue21 Instructor. Salvador H€redia. así como cuáles se'anlo5 bienes. d~
. P. S. M. El 8ecr,etario. Eugenio su pertenencia, está. En la obliga-
a31ázquez. ción de pon-erlo' en'conotimleñto de

1.Q83-A-J este JuzgadQ o de! correspondiente
al qu-; tenga ~u domicilio el d-ecla.
!"ante, haciéndose saber, además,
que ni el f.a.llecimi~mto. ni la au
S€ncia, ni la incom¡parecencia del

Don Salvador Heredia y de Vargas presunto responsable retendrá la
Machuca, TenIente honorífico del tramitación ni fallo del €xpedhn_
CUerpo Jurídico Militar, Juez te.
Instructor provincial de Respon- Dado en Ba::-celona a 31 de jU>1io
sab1lidades Políticas de la pro-. de 1939.-Año de la Victoria..-,--El
'Yinc1a de Barcelona Juez Instructor, SalVador Heredia.
Hago saber: Que en este Juz.. P. S. M. El 8e(;retario, Eugenio

gsAo de mi ea.rgo se incoa ex;pe_ Bi~uez.

diente de responsabilidades polítl_ 1.08s-A.J
c¿l8 contra dfrn Daniel Mangrane
(Eseardó, con domicilio en Paseo ALl\10DOV'AR DEL CA31PO
de Gracia, 85, en virtud de haber~ E el i e t o
lo acordado- el Tribunal R..eg1onal.
Por 10 que todas cuantas personas. Don Pío Ru:z Giméne:::, Juc~ de Pri·

, mera Instancia de este Partido acci·
tengan conocimi-ento._d~cuál ~:!a. dentálmente.
fñdo la. c?nducta. po;;tlca:-y SI"i...lal Hago saber: Que ~n este Juzgado
del menCIonado Hlcu¡padc, ~s:. CO-''Pc:ndcn <l.uWS de ter.:e:f!Oidi; mcjo:

ADMINISTRA 
,CIONDEJUSTICIA


